
 

RESOLUCIÓN 
 

Nº Resolución: 98/2022  Sig: RBA/MILG 

Nº Expediente: 03/2022 
Asunto: Concesión de subvención nominativa 2022 
Entidad Beneficiaria: FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS 
(FULP) 
CIF: G35073303 
Proyecto: “PROYECTO ESCUELA DE PROGRAMADORES Y FORMACIÓN EN 
COMPENTENCIAS DIGITALES Y SOSTENIBILIDAD 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1. Por Resolución del Consejero de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local número 

71/2022, de 27 de mayo de 2022, se aprueba el Marco Jurídico de las 
Subvenciones Nominativas de la Consejería de Gobierno de Empleo y Desarrollo 
Local para el año 2022, con el objeto de regular la concesión de las subvenciones 
previstas nominativamente en el Presupuesto General del Cabildo de Gran Canaria 
del ejercicio 2022, en las aplicaciones presupuestarias correspondientes a la 
Consejería de Empleo y Desarrollo Local. 

 
2. En el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de  Gobierno de Empleo y 

Desarrollo Local aprobado por la Corporación para el ejercicio 2022, se contempla 
la  subvención nominativa a la FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS 
PALMAS (en adelante, FULP) para subvencionar los gastos del proyecto 
denominado “PROYECTO ESCUELA DE PROGRAMADORES Y FORMACIÓN EN 
COMPETENCIAS DIGITALES Y SOSTENIBILIDAD”, por un importe de 250.000€. 
 

3. Con fecha 25 de mayo de 2022, se ha suscrito Convenio de Cooperación entre el 
Cabildo de Gran Canaria y el Servicio Canario de Empleo para la coordinación y 
ejecución de programas propios de políticas activas de empleo de la isla de Gran 
Canaria. 
 

4. Con fecha 02 de junio de 2022, se publica en la Web del Cabildo Insular de Gran 
Canaria el Marco Jurídico de las Subvenciones Nominativas de la Consejería de 
Gobierno de Empleo y Desarrollo Local, estableciéndose el plazo de presentación 
del proyecto entre el 03 de junio de 2022 y el 23 de junio de 2022. 
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5. Con fecha 16 de junio de 2022, así como 05 y 15 de julio de 2022, con número 
de registros de entrada 202251151, 2022055630 y 2022058908 respectivamente, 
la entidad FULP, con CIF G35073303, presenta solicitud de subvención para la 
financiación de la ejecución del proyecto denominado “PROYECTO ESCUELA DE 
PROGRAMADORES Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES Y 
SOSTENIBILIDAD”, por un importe de 250.000,00 €. 

 
6. Con fecha 21 de julio y 4 de agosto de 2022, se emite Informe Técnico del Servicio 

de Empleo y Desarrollo Local. 
 

7. Con fecha 5 de agosto de 2022, se emite propuesta de resolución del Servicio de 
Empleo y Desarrollo Local. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
I. Marco Jurídico de las Subvenciones Nominativas de la Consejería de Gobierno de 

Empleo y Desarrollo Local publicado en la página institucional del Cabildo Insular de 
Gran Canaria (www.grancanaria.com), aprobado por Resolución del Consejero de 
Gobierno de Empleo y Desarrollo Local número 71/2022, de 27 de mayo de 2022. 
 

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; 
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (BOP de Las Palmas 
nº 166, de 26 de diciembre de 2008). 

 
III. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

IV. Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria para el año 2022. 
 

V. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Gobierno y Administración del Excmo. 
Cabildo Insular de Gran Canaria (BOC, nº 241 de 15/12/2016).  

 
VI. Convenio de Cooperación entre el Servicio Canario de Empleo y el Cabildo de Gran 

Canaria para la coordinación y ejecución de programas propios de políticas activas de 
empleo de la isla de Gran Canaria, suscrito en fecha de 25 de mayo de 2022. 

 
VII. La competencia para conceder las subvenciones previstas nominativamente en el 

Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria corresponde al Sr. Consejero de Gobierno de 
Empleo y Desarrollo Local, según lo estipulado en la base 16.4 de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P 26/12/2008). 
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Vistos los anteriores hechos y fundamentos jurídicos: 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar el “PROYECTO ESCUELA DE PROGRAMADORES Y FORMACIÓN 
EN COMPETENCIAS DIGITALES Y SOSTENIBILIDAD.” presentado por la entidad 
FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS (FULP), con CIF 
G35073303,por un importe de 250.000,00 euros,  de acuerdo con el siguiente contenido 
y presupuesto: 
 
1.- Finalidad: Formar a personas en situación de desempleo, residentes en Gran Canaria, 
tituladas en educación superior (Grado, Ciclo Superior de FP, Certificado de 
profesionalidad de nivel 3 o equivalentes) para dotarlas de herramientas que permitan 
mejorar las posibilidades de incorporación al mercado laboral con posterioridad a recibir 
la formación y la adquisición de competencias profesionales y personales derivadas.  
 
Primer subproyecto de escuela de Programadores: ofrecer a las personas destinatarias un 
itinerario intensivo de formación como Desarrolladores Web Full- Stack, de forma 
semipresencial y con una metodología de aprendizaje innovadora, que combinando 
acciones de simulación de proyectos en entrono real, orientación, emprendimiento e 
intermediación laboral permitan lograr la inserción del 50% de las personas destinatarias. 
 
Segundo subproyecto de formación en Transformación digital  y sostenibilidad en el 
sector turístico: formar a las personas destinatarias  en competencias digitales y 
sostenibilidad en el sector turístico, adquiriendo los conocimientos, las habilidades y las 
destrezas necesarias para desenvolverse en el mercado laboral actual y que a su vez, 
adquirieran las habilidades y conocimientos necesarios para desarrollar una estrategia 
adecuada para la búsqueda de empleo. 
 
2.- Plazo ejecución: 10 meses. Entre el 01/08/2022 a 30/05/2023.  
 
3.- Destinatarios: 90 personas en total para los dos subproyectos. 
Subproyecto “Escuela de Programadores”: 18 destinatarios. 
Subproyecto “Formación en transformación digital y sostenibilidad en el sector turístico”: 
72 destinatarios. 
 
3.1. Perfil de las personas destinatarias: deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

Para los dos subproyectos:  
 

- Personas en situación de desempleo 
- Residentes en Gran Canaria,  
- Tituladas en educación superior (Grado universitario o equivalente, Formación 

Profesional de Grado Superior, Certificado de Profesionalidad de Nivel 3 o 
equivalente. 
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 Exclusivamente para el subproyecto Escuela de Programadores: Encontrarse  su unidad 
familiar por debajo de los siguientes umbrales de la renta en la anualidad 2020: 

Familias de 1 miembro 20.000,00 euros  
Familias de 2 miembros 34.629,00 euros  
Familias de 3 miembros 46.993,00 euros 
 Familias de 4 miembros 56.166,00 euros  
Familias de 5 miembros 62.401,00 euros  
Familias de 6 miembros 67.325,00 euros  
Familias de 7 miembros 72.172,00 euros  
Familias de 8 miembros 77.008,00 euros  
A partir del OCTAVO miembro se añadirán 3.901,100 euros por cada 

miembro computable de la familia.  
 
4.- Acciones a desarrollar: Dos subproyectos formativos distintos. El primero, denominado 
“Escuela de Programadores” constará de 2 fases (fase 1: Implementación de programa 
formativo desarrolladores Web Full-Stack y fase 2: Simulación de proyectos y mejora de la 
empleabilidad/orientación/prospección laboral durante 4 meses). El segundo, denominado 
“Formación en transformación digital y sostenibilidad en el sector turístico”, constará de 4 
cursos, 2 relacionados con las competencias digitales y otros 2, relacionados con las 
competencias de sostenibilidad en el sector turístico. Todos los cursos constarán de 5 
módulos relacionados directamente con la materia, y un módulo transversal de orientación 
laboral. 
 

ACCIONES DEL  SUBPROYECTO DE ESCUELA DE PROGRAMADORES 
FASE 1: IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMA FORMATIVO DESARROLLADORES WEB FULL-
STACK. 
NOMBRE UNIDAD 

DIDÁCTICA 
BLOQUES FORMATIVOS Nº DE HORAS/ 

DESTINATARIOS 
PERFILES DOCENTES 

 Programación Web 
Full- Stack 

1. Pre-work. 
2. Front-end. 
3. Back-end. 
4. Front-end 

Frameworks. 
5. Server-side Render 

Applications. 

480 horas. 
18 personas 
destinatarias. 

EN GENERAL: 
-Experiencia 
internacional en 
empresas del sector 
tecnológico. 
-Titulación universitaria 
en informática o 
ingeniería de 
telecomunicaciones. 
PARTICULARMENTE: 
-Al menos 3 docentes 
de Desarrollo Web con 
experiencia en 
planificación, 
organización e 
impartición en el 
desarrollo de 
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BOOTCAMPS de 
Desarrollo Web Full-
Stack. 
-Al menos un docente 
experto en innovación y 
emprendimiento para el 
asesoramiento en el 
desarrollo den startup 
tecnológicas.    
-Al menos un docente 
experto en 
empleabilidad en el 
sector tecnológico por 
cuenta ajena.  
 

FASE 2: SIMULACIÓN DE PROYECTOS Y MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD/ORIENTACIÓN/PROSPECCIÓN LABORAL DURANTE 4 MESES (320 HORAS). 
 

2.1.: SIMULACIÓN DE PROYECTO. 
 

ACCIÓN TIEMPO CONTRATACIÓN 
DESTINATARIOS/ 

CATEGORÍA/ 
RESPONSABLE 

1. Implementación de 
una simulación de 
proyecto con inicio, 
desarrollo y cierre de, 
al menos, un proyecto 
real por persona 
destinataria. 

4 meses de contrato temporal a 
jornada parcial de 20 horas 
semanales. 

18 oficiales de primera, 
técnicos oficiales, nivel 5. 
Responsable: Se imputan 2 
tutores de empleo (Ingenieros 
técnicos en 
telecomunicaciones) durante 4 
meses al 100% de la jornada. 

2.2: ACCIONES DE ORIENTACIÓN LABORAL. 
ACCIÓN CONTENIDO Nº HORAS/RESPONSABLE 

1. Ejercicios 
psicopedagógicos 
diarios. 

-Pensamiento lógico. 
-Pensamiento abstracto. 
-Resolución de problemas 
complejos. 
-Gestión de errores. 
-Habilidad descriptiva. 
-Atención al detalle… 
 

40 minutos diarios, por 
persona destinataria. 
Responsable implementación: 
Técnico/a de empleo 
(orientador/a laboral) a 
contratar como personal 
necesario para la ejecución del 
proyecto al 100% de la 
jornada los 6 últimos meses 
del proyecto. 

2. Píldoras de 
información/Talleres. 

-Información y taller de 
“herramientas para ser más 
creativo”. 
-Información y taller de 
“resolución de conflictos”. 

-12 horas /Técnico de empleo. 
 
 
 
-12 horas/Técnico de empleo.  
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-Información y taller de “trabajo 
en equipo”. 
-Información y taller de 
“habilidades comunicativas”. 
-Información y taller de “gestión 
del tiempo”. 
 

-16 horas/Técnico de Empleo. 
 
-16 horas/Técnico de empleo. 
 
-12 horas/Técnico de empleo. 
 

2.3: ACCIONES DE FOMENTO DE CULTURA EMPRENDEDORA. 
ACCIÓN CONTENIDO Nº HORAS/RESPONSABLE 

1. Sesiones grupales 
on-line. 

-Orientación sobre el proceso 
de emprender (previo a la 
puesta en marcha de la idea). 
-Preparación para el 
emprendimiento colectivo (las 
diferentes formas de 
emprender). 
 

-3h horas /Técnico de Empleo 
con apoyo de técnicos de 
emprendimiento de la  
Fundación. 
 
-3 horas/Técnico de empleo 
con apoyo de técnicos de 
emprendimiento de la  
Fundación.  

2.4: ACCIONES DE PROSPECCIÓN LABORAL. 
ACCIÓN CONTENIDO RESULTADOS/RESPONSABLE 

1. Encuentros entre 
empresarios/as y 
personas destinatarias 
presenciales o 
virtuales. 

Realización de entrevistas, 
pruebas e identificación de 
oportunidades, retos, etc… 

2 de, al menos, 1 horas cada 
uno /Prospector de empresas 
imputado 5 meses al 28,13% 
de sus jornada y Técnico de 
Empleo. 

2. Contacto con empresas Visitas presenciales, reuniones 
virtuales, contacto telefónico, 
captación de ofertas, 
información del proyecto, 
información de las 
competencias de las personas 
destinatarias del proyecto. 

50 empresas contactadas/ 
Prospector de empresas 
imputado 5 meses al 28,13% 
de sus jornada y Técnico de 
Empleo 

 
 

ACCIONES DEL SUBPROYECTO DE FORMACIÓN EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
SOSTENIBILIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO. 

 
NOMBRE CURSOS 

ONLINE 
MÓDULOS 

FORMATIVOS Nº HORAS 
Nº PERSONAS 

DESTINATARIAS 
 CD-NI: COMPETENCIAS 

DIGITALES- NIVEL 
INDEPENDIENTE. 

 Sistemas operativos. 
 Herramientas de google 

workspace para 
comunicarse en internet 
(formularios, Gmail, 
google task). 

 Creación de páginas web 
para usuarios sin 

10 horas por módulo 
50 horas totales. 

1 mes de duración. 

Mínimos de entre  
15-20. 

 

Código Seguro De Verificación NLAax3W4RMI+q7hpIf2ycA== Fecha 10/08/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Nayra Gonzalez Martel - Técnico de Administración General Nayra González Martel (decr. Nº 25/2022)

Juan Diaz Sanchez - Consejero/a de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local

Rocio Blanco Arjona - Jefe/a Serv. Empleo y Desarrollo Local

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NLAax3W4RMI+q7hpIf2ycA=
=

Página 6/14

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NLAax3W4RMI+q7hpIf2ycA==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NLAax3W4RMI+q7hpIf2ycA==


 

 

C/ Bravo Murillo, 2 · 2ª planta 

35003 Las Palmas de Gran Canaria 

www.grancanaria.com 

Tfno.: 928 219421 Centralita Cabildo 

Tfno.: 928 219 228 Servicio Empleo y DL   

empleocabildo@grancanaria.com 

nociones de 
programación. 

 Protección de la 
identidad digital. 

 Identificación de 
problemas  técnicos en 
mi dispositivo. 
 
 

 CD-NC: COMPETENCIAS 
DIGITALES- NIVEL 
COMPETENTE.  

1. Programación y 
bases de datos. 

2. Almacenamiento 
en la nube. 

3. Copywriting. 
4. Procesos seguros 

en Internet. 
5. Resolución e 

identificación de 
problemas de 
conectividad. 

10 horas por módulo 
50 horas totales. 

1 mes de duración. 

Mínimos de entre  
15-20. 

 

 CS-NORMATIVA: 
COMPETENCIAS 
SOSTENIBILIDAD 
NORMATIVA. 

1. Introducción al 
turismo sostenible. 
2. Agenda 2030 y 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
3. Cumplimiento de 
normativas. 
4. Aplicaciones políticas 
en la cadena de valor. 
5. Certificaciones 
medioambientales y de 
calidad. 

 

10 horas por módulo 
50 horas totales. 

1 mes de duración 

Mínimos de entre  
15-20. 

  

 CS-GESTIÓN: 
COMPETENCIAS 
SOSTENIBILIDAD 
GESTIÓN.  

1. Sistemas de 
gestión de la 
sostenibilidad. 
2. RRHH. 
Formación y 
compromiso. 
3. Liderazgo 
responsable. 
4.    Políticas de turismo 
sostenible en destinos. 
5.     Experiencia e 
implicación del turista. 
 

10 horas por módulo 
50 horas totales. 

1 mes de duración 

Mínimos de entre  
15-20. 

  

Total de 4 cursos. 20 módulos.   200 horas. 72 personas 
destinatarios/as. 
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ORIENTACIÓN 
Con cada uno de los 4 

cursos anteriores se 
deberá cursar, de forma 
obligatoria, uno de los 

siguientes módulos. 

NOMBRE MÓDULOS Nº HORAS Nº PERSONAS 
DESTINATARIOS 

1 Herramientas 
innovadoras en la 
búsqueda de empleo. 

10 Mínimos de entre  
15-20. 

 
2 Cómo construir y 

afianzar la marca 
profesional. 

10 Mínimos de entre  
15-20. 

 
3 Las redes sociales en la 

búsqueda de empleo. 
10 Mínimos de entre  

15-20. 
 

4 Los procesos de 
selección en la era 
digital. 

10 Mínimos de entre  
15-20. 

 
Total de 4 cursos de 
orientación. 

4 módulos. 40 horas. 72 personas 
destinatarios/as. 

Todo el alumnado podrá solicitar, de manera voluntaria, una tutoría individual 
(online o presencial), con el fin de obtener un asesoramiento personalizado 
que le ayude a mejorar su estrategia de inserción o mejora laboral. 

Mínimo de 10 de 
un máximo de 1 

hora. 
 
5.- Certificación: Para el primer subproyecto de escuela de Programadores: con la 
superación de las dos fases del programa y la cumplimentación de un cuestionario de 
valoración de la formación recibida, el alumnado recibirá un certificado de 
aprovechamiento expedido por la Fundación Universitaria de Las Palmas. 
 
Para el segundo subproyecto de formación en transformación digital y sostenibilidad en 
el sector turístico: con la superación de cada itinerario de 60 horas y la cumplimentación 
de un cuestionario de valoración de la formación recibida, el alumnado recibirá un 
certificado de aprovechamiento expedido por la Fundación Universitaria de Las Palmas. 
Si el alumnado (máximo del 10% de las personas destinatarias) realiza y supera, al menos, 
2 itinerarios por un total de 120 horas, recibirá un certificado de Especialista expedido por 
la Fundación Universitaria de Las Palmas. Según la modalidad que haya cursado recibirá 
un: 
1. Certificado en TRANSFORMACIÓN DIGITAL: en caso de haber superado los dos cursos 
de competencias digitales. 
2. Certificado en SOSTENIBILIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO: en caso de haber 
superado los dos cursos de competencias en sostenibilidad. 
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6.- Indicadores de Evaluación: 
 

INDICADORES CUANTITATIVOS DE RESULTADOS. 
 

Para el primer subproyecto de escuela de Programadores. 
INDICADOR RESULTADO ESPERADO 

1. Nº de inscripciones realizadas. 18-35 
2. Nº de personas que abandonan el 
programa. 

1-3 

3. Nº de personas destinatarias que han 
recibido la formación 

18 

4. Nº de alumnado que obtiene el 
certificado en Desarrolladores Web 
Full-Stack. 

18 

5. Nº de proyectos ejecutados bajo 
técnica de simulación. 

15-18 

6. Nº de alumnado formado por cada 
módulo de orientación. 

15-18 

7. Nº de alumnado participante en las 
acciones de cultura emprendedora. 

15-18 

8. Nº de horas de formación impartidas. 800 
9. Nº de empresas contactadas. 50 
10. Nº de encuentros con empresas. 2 
11. Nº de ofertas de empleo captadas. 9 
12. Nº de personas insertadas en el 
ámbito tecnológico de formación. 

9 

Para el segundo subproyecto de formación en transformación digital y 
sostenibilidad en el sector turístico: 

INDICADOR RESULTADO ESPERADO 
1. Nº de inscripciones realizadas. 80 
2. Nº de personas que abandonan el 
programa. 

10-14 

3. Nº de alumnado formado en cada 
curso. 

15-18 

4. Nº de alumnado que obtiene el 
certificado de transformación digital. 

30-36 

5. Nº de alumnado que obtiene el 
certificado de sostenibilidad en el sector 
turístico. 

30-36 

6. Nº de alumnado que obtiene el 
certificado de especialista en 
transformación digital. 

5 

7. Nº de alumnado que obtiene el 
certificado de especialista en 
sostenibilidad en el sector turístico. 

5 

8. Nº de alumnado formado por cada 
módulo de orientación. 

15-18 
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9. Nº de alumnado final que han 
recibido la formación. 

72 acreditaciones formativas. 

10. Nº de alumnado final que han 
recibido la orientación laboral. 

60 

11. Nº de alumnado final que ha 
recibido tutorías individuales 

10 

12. Nº de horas dedicadas a las tutorías 
individual. 

10 

INDICADORES CUALITATIVOS  
Para el primer subproyecto de escuela de Programadores. 

Análisis de la formación diseñada/desarrollada y horas de formación por 
beneficiario, con análisis de resultados. 
Análisis de la orientación/cultura emprendedora realizada, del tipo de 
acciones y horas de orientación, con análisis de resultados. 
Análisis de inserción en un puesto de trabajo, relacionado con el objeto del 
programa formativo, durante y finalizado el proyecto, hasta 6 meses 
después,  con cada participante.  

Para el segundo subproyecto de formación en transformación digital y 
sostenibilidad en el sector turístico: 

Análisis de la formación diseñada/desarrollada y horas de formación por 
beneficiario, con análisis de resultados. 
Análisis de la orientación realizada, del tipo de acciones y horas de 
orientación. 

PROCESO EVALUADOR. 
En la última fase del proyecto, se realizará un análisis del desarrollo del 
proyecto y de la elaboración y análisis de las encuestas de satisfacción. Se 
encargará de las estadísticas, métricas e indicadores. Realizará el análisis e 
interpretación de datos, elaborará los gráficos estadísticos, preparará los 
informes de impacto, generará presentaciones para comunicar los resultados 
con los datos obtenidos. 

 
 
7.- Presupuesto: 

GASTOS CORRIENTES 

 
CONCEPTO DEL GASTO 

 

IMPORTE 
TOTAL 

FINANCIACIÓN 
CABILDO 

FINANCIACIÓN 
PROPIA 

FINANCIACIÓN 
ENTES 

PRIVADOS/ 
PÚBLICOS 

Formación Desarrollador web 
Full-Stack 

68.500,00 € 68.500,00 €   

Seguro 271,95 € 271,95 €   

Asesoría Laboral  2.234,16 € 2.234,16 €   

Alquiler de equipos 5.590,00 € 5.590,00 €   

Licencias de Contenido 
Formativo en transformación 

14.760,00 14.760,00  
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Licencias de Contenido 
Formativo en sostenibilidad  

13.680,00 13.680,00  
 

Formación Transformación 
Digital 

 4.000,00 € 4.000,00 €  
 

Formación Sostenibilidad 4.000,00 € 4.000,00 €   

Material Fungible 560,00 € 560,00 €   

Difusión 2.500,00 € 2.500,00 €   

Auditoría  7.500,00 € 7.500,00 €   

Costes indirectos 4.726,00 € 4.726,00 €   

TOTALES 128.322,11 € 128.322,11 €   

GASTOS DE PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 

CATEGORÍA 
PERIODO DE 
CONTRATACI

ÓN 

Nº 
PERSONAS 

A 
CONTRAT

AR 

TOTAL 
REMUNERACIÓ

N  

TOTAL  
SEGURIDAD 

SOCIAL 
 (CUOTA 

PATRONAL) 

TOTAL 
GASTOS 

Técnico de 
Empleo 

6 meses 1 11.133,08 € 3.528,47 € 14.661,56 € 

Oficial de 1ª 
Técnico oficial 
nivel 5 

4 meses 18 49.024,56 € 15.537,65 € 64.562,21 € 

TOTAL GASTOS PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN  79.223,77€ 

GASTOS DE PERSONAL PROPIO IMPUTADOS AL PROYECTO 

CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

TOTAL 
REMUNERACI
ÓN MENSUAL 

TOTAL 
SEGURIDA
D SOCIAL 
(CUOTA 

PATRONA
L) 

TOTAL GASTO 
PERIODO 

IMPUTADO 
(MESES) 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO 

Técnico de 
Formación 

1.148,40 € 421,80 € 1.570,21 € 10 15.702,09 € 

Gestor de 
Alumnado 

562,32 € 205,85 € 768,17 € 10 7.681,68 € 

Prospector 510,01 € 186,94 € 696,95 € 5 3.484,74 € 

Sistemas de 
Información (1) 

580,00 € 182,99 € 762,99 € 4 3.051,96 € 

Sistemas de 
Información (2) 744,24 € 273,24 € 1.017,48 € 4 4.069,90 € 
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RESUMEN DEL GASTO 
TOTAL GASTO CORRIENTE 
(Excepto gasto de personal y becas) 

128.322,11 euros 

TOTAL GASTO DE PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 79.223,77 euros 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL PROPIO 42.454,12 euros 

TOTAL GASTOS DEL PROYECTO 250.000,00 euros 

 
 

 
SEGUNDO.- Conceder para la ejecución del proyecto, en los términos definidos 
anteriormente, la siguiente subvención, prevista en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria para el ejercicio 2022 y en el Anexo I 
del Marco Jurídico de las Subvenciones Nominativas de la Consejería de Gobierno 
de Empleo y Desarrollo Local, aprobado por Resolución número 71/2022 del 
Consejero de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local de fecha 27 de mayo de 
2022. 
 
 

ENTIDAD CIF FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE DE 

LASUBVENCIÓN 

FUNDACIÓN 
CANARIA 
UNIVERSITARIA 
DE LAS PALMAS 
(FULP) 

G35073303 “Proyecto Escuela de Programadores y 
Formación en Competencias Digitales y 
Sostenibilidad”. Favorecer la formación 
en Nuevas Tecnologías, Sociedad de la 
Información y Sostenibilidad para 
impulsar la inserción laboral. 

14140/241/480000322 250.000,00€ 

 
La subvención concedida representa un 100,00% respeto del coste total del 
proyecto. El porcentaje de financiación se mantendrá inalterable, salvo 

Gestor del 
Alumnado 

272,79 € 0,00 € 272,79 € 8 2.182,29 € 

Sistemas de 
Información 

143,12 € 52.55 € 195,67 € 8 1.565,35 € 

Técnico de Empleo 448,13 € 141,38 € 589,51 € 8 4.716,11 € 

TOTAL GASTOS PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 
%IMPUTACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE 

(Máximo del 17% del gasto subvencionable) 
 42.454,12€ 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

FINANCIACIÓN 
PROPIA 

FINANCIACIÓN ENTES 
PRIVADOS/PÚBLICOS 

INGRESOS TOTALES 
PROYECTO 

250.000,00 euros 0,00 euros 0,00 euros 250.000,00 euros 
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modificación expresa de la subvención, y se aplicará para el cálculo, en su caso, 
del importe a reintegrar por la entidad beneficiaria. 
 

 
 
TERCERO.- La entidad beneficiaria deberá ejecutar el proyecto en los términos 
establecidos en el punto primero de esta propuesta, así como en los planteados en 
la ficha proyecto presentada por la entidad. Asimismo, la entidad está sujeta a lo 
establecido en el Marco Jurídico de las Subvenciones Nominativas. 
 
CUARTO.-  El proceso de selección de las personas destinatarias sin vínculo laboral 
se llevará a cabo siguiendo las instrucciones establecidas en el Anexo a la presente 
resolución, quedando el proceso establecido en la disposición tercera, apartado 
3.2.a) del Marco Jurídico, modificado para este proyecto en los términos del Anexo. 
 
QUINTO.- Aprobar los siguientes Anexos:  

- Anexo de Instrucciones para la selección de personas destinatarias y 
personal de nueva incorporación   

 - Anexo A- Oferta genérica de empleo. 
 -  Anexo B- Relación priorizada de personas candidatas a contratar. 

 - Anexo C- Declaración de miembros de la unidad familiar y autorización 
para la consulta de datos relativos al nivel de renta. (Solo para el subproyecto 
ESCUELA DE PROGRAMADORES).  

 
SEXTO.- Notificar la presente Resolución a la entidad solicitante mediante anuncio 
publicado en la página web del Cabildo de Gran Canaria (www.grancanaria.com), 
haciéndole saber que contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa y en virtud del Acuerdo de delegación de competencias de fecha 07 
de julio de 2021 adoptado por el Consejo de Gobierno Insular, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Gobierno de Empleo y 
Desarrollo Local, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

COSTE TOTAL 
DEL PROYECTO 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

FINANCIACIÓN 
PROPIA 

ENTIDAD 

FINANCIACIÓN 
ENTES 

PRIVADOS/PÚBLICOS 

% 
FINANCIACIÓN 

250.000,00 euros 250.000,00 euros  0,00 euros 0,00 euros 100,00% 
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También se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente en el plazo de DOS MESES contados desde el día 
siguiente al de su notificación, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica, 
de todo lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, 
y en ejercicio de lo previsto en la Disposición Adicional Octava, d) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por 
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 
 
 
 
EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR          EL ÓRGANO DE APOYO AL 
     P.D. Acuerdo de 31/07/2019                 CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
El Consejero de Gobierno de Empleo                        
             y Desarrollo Local                            
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